
  

Petrolcentro 
PETROLEOS DEL CENTRO C.A. 

  

Oficio PC100629-178 

Ambato, 3 de septiembre de 2010 

Sra. Dra. 

Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 
Ciudad. - 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Kompañías, y una vez 
registrado en el respectivo Libro de Acciones y Accionistas” me permito comunicar la 
siguiente TRANSFERENCIA DE ACCIONES producida en la Compañia PetrolCentro 

  

  

Petróleos del Centro C.A. 

CEDENTE CESIONARIO Número Valor Valor | Nacionalida 
Acciones | Nominal | Total de 

Transferidas | cada acción | Acciones 

MARCO EDUARDO VELARDE NARANJO | MUÑOZ SOLIS HECTOR ENRIQUE 30 20.00 + 600,00 | Ecuatoriano 
1800112227 1801792563 2 

A A 
            
  

Las personas citadas, tanto el Cedente como el Cesionario, son de Nacionalidad Y 

Ecuatroiana 

El tipo de inversión tanto del cedente como del Cesionario es Nacional e    
El número de RUC de la Compañía es 1890148804001 

Atentamente, 

  

Nro. 0600057558 

Anexo: Copias claras y legibles de cédulas de ciudadanía tanto del Cedente como del 
Cesionario y copia de papeleta de votación del Representante Legal. 

Negishodo pelo d3 de saphonke /201o 
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Dirección: Nary Pillahuazo s/n y Pachacutec Yupanqui Cdla. San Cayetano 
Telfs.: (03) 2848 527 - 2848 536 Cel. 084 682779 +» E-mail: petrolcentrofOpetrolcentro.com 

Ambato - Ecuador  



  

  

Ambato, 25 de agosto de 2010 

Licenciado 

Fernando Galarza Beltrán 

GERENTE GENERAL DE PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO 

C.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Yo, Marco Eduardo Velarde Naranjo, transfiero a favor del Sr. Héctor Muñoz Solis en 

calidad de cesionario, al tenor del pertinente artículo de la Ley de Compañías 
comparecemos y decimos: 

a) El señor Marco Eduardo Velarde Naranjo, transfiere a favor del Sr. Héctor 
Muñoz Solis treinta acciones ordinarias nominativas que tienen un valor 
nominal de veinte dólares cada uno y que representa el valor total de 
seiscientos 00/100 dólares, acciones que le corresponde al cedente en 
PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO C.A. 

b) El señor Héctor Muñoz Solis, acepta la transferencia de las acciones en los 

términos que anteceden. 

c) Los comparecientes respetuosamente solicitamos se sirva dar el trámite legal 

a esta comunicación, debiendo proceder al registro de la transferencia de las 
acciones. 

  JN Above 
Sra"Nelly Juana Valencia. 
1800960153     Sra. Patricia Aguilar Rodríguez A. 
1801766088    1801792563 

CESIONARIO


